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Se {declara texto oficial y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de febrero de 1 8 6 í ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todofe 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaí-
provincias. 

{Real órdenes de 26 de Setiembre de 1S61). 

• H 

GOBIEENO CIVIL DE LA PEOYINCIA 
DE MANILA. 

Negociado de Orden publico. 
Ijosé del Pe rojo y Figueras, ex-Diputado á Cortes, 
de Admimstracion de primera clase, Goberna-
Civil cíe esta provincia y Corregidor de su Ca-
0 jaler: que prohibido como se halla en los dias 

Yiérnts y Sábado Santo, hasta el toque de 
el tránsito de carruages por las calUs de Ma-

. i ^ sus arrabales, este Gobierno Civil hace saber 
sv bedan esceptuados. 
«to Í Ĉ6 í,raDV]as clue podrán circular por todas sus 

menos por los que entren en la Ciudad mu-
TUTI,debiendo leiminar sus servicios en el paseo de 

iHaces. 
1 Los carrupgcs de los Sres. Profesores Mé-

i ¡sj Jueces de guardia que se vean en la pre-
iÜ3tD(le hacer uso de ellss. 

Los Sres. Profesores Médicos que residan en 
iuros y fueran llamados á la Ciudad murada, 
isn en la misma por la puerta del Parlan, de-
|los cairuages en el pa^eo ccmpiendido entre 
"agallanes y dicha puerta. 
Podrán asimismo circular tanto en la Ciudad 
a ccino en -fes arrabales los coches lúuebres de 
ictas empresas funerarias, entendiéndose el per-
fiolo t i canuíige que conduzca el cadáver. 

Los Síes. PiofVsores Médicos que residan en In-
y fueran llamados á los arrabales, podrán 
de sus vehículos para salir al txteiior de 

1 d murada por ]fs calles más excusadas y 
«sá la primera puerta de salida que encuentren 

á sns casas. 
El Gobierno de mi cargo expedirá las opor-
ücencias que préviamente se soliciten, sin cuyo 
"o DO podrán ejercitar el derecho que se les 
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'"iterio de los Sres. Facullativcs y de los Jueces 
\ e? hacer ó no uso de esta licencia- graduando 

pr| taDcia que ba^an de recorrer y según la tem-
S ? ^ &e disfrute en la hora de la visita asi 
" P la brevedad y uigencia del caso que la motive, 
'euj jue se anuncia para general conocimiento, 
rji lla'27delMa zo de 1890.—José del Perojo. 
Moj 
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J'̂ da esta Jefa lin a por la Dirección general 
?11iistrbcií 

AGRONOMICO DE FILIPINAS. 
Jefatura. 

éiS ¡riSlr8CÍ0T) publica á continuación para 
cío, L Conccimiento el informa redactado por los 

Jua Ramón y Vidal, Ca-
nei( L j.e la Esruela de Agricultura de esta Ca-
3 ^ ^ernaido J i m é n e z y Pérez de Vargas, 
*; '.;s pare. a Granja modelo de Magalang, acerca 

p sUa que ataca á la caña duh e en el pue-
ê 'a P'ovincia de la Pampanga: 

°r' Director general de Administración 
Ja dispos cion de V. E. de 20 de Enero : : . • • 

\ |â 0 se nos ordena pasar á la Pampanga para 
Ŝj.as Plantaciones de caña dulce, estudiar 

a ûe la ataca y proponer los medios 
^ ' no solo á evitar su propagación, sino 

>les ^reveüir, en lo posible, el que invada los 

R J Enero, después de presentarnos al 
c0ttl .0r Civil de la provincia, empezamos 
VT'^0 Personándouos en el pueblo de Po-
êie|e, alebramos una larga entrevista con 
'"Wi endado, quien nos manifestó hallarse 

H 1168 invadidas par una parásita que los 
guiaban sampaga, si bien este nombre 

A la mañana siguiente reconocimos las semente
ras del Sr. Petel, que nos complacemos én recono
cer sean acaso las mejor labradas de la provincia, 
y en efecto hallamos la parásita invadiendo unos pe-
qeños rodales de sus plantaciones en una y otra se
mentera. 

Es esta parásita una rizoma perteneciente á la 
misma familia que las orobanques, yerba tora ó jopo, 
con la diferencia de que ésta forma ramificaciones 
en cada tallo, y cada una de ellas sostiene varias 
flores; y la parásita de la caña forma las ramifi
caciones ahijando, ó sea desde la base, cada una de 
las cuales sostiene una sola flor campanuda con 
cinco dientes semicirculares en el borde de la corola, 
la cual es blanquecina y alguna vez rosada. 

Es flor herm afro dita, cuyos estambres son carno
sos y amazacotados, que fecundan un ovario túrjido, en 
foima de pera, de unos 8 m/m. de diámetro, el cual 
se halla constituido por cuatro compartimentos mem
branosos llenos de abum antísima simiente, algo 
más menuda que la del tabaco. La flor presenta los 
caractéres típicos de la familia botánica bignomiáceas. 

La parásita, en cuestión, se implanta sobre las raices 
de la caña, las cuales invade con fuerza abrumadora. 
Alcanza una elevación de 30 a 45 centímetros como 
verá V. E. por los ejemplares que acompañan. 

La rizoma, que nos ocupa, es una verdadera pa
rásita, fanerógama; así es que carece de hojas, y so
lamente se notan de estos órganos unos pequeños 
rudimentos axilares. Se comprende que así sea por
que nutriéndose, cerno se nutre, de la savia elabo
rada por la caña, no necesita de órg-anos foliáceos 
para elaborar la suya. 

El área de difusión de la parásita es, afortuna
damente, limitadísima, pues solo la hemos visto des
arrollar en unos pocos rodales de unos 20 metros 
de diámetro, rodales cuya eompesicion es diferente 
del resto de la sementera. En efecto, la tierra está 
constituida por un légamo finísimo, que los natura
les del pais distinguen con el nombre de tierra f i a . 

La excesiva tenuidad de las partículas terrosas que 
forman estos manchones contribuye, más que su com
posición misma, á que se manifieste constantemente 
en la superficie un grado de humedad mucho más 
marcado que en el nsto de la sementera; y esta 
propiedad, puramente física, de dichos rodales, hace 
que la simiente de la rizoma se desarrolle en ellos 
y no en el resto de aquellos campos, cuya compo
sición es francamente arenosa, carácter general que 
predomina en todos los terrenos de la Pampanga que 
hemos recorrido, los cuales presentan una composición 
bastante uniforme y pertenecen todos ellos á la misma 
formación geológica: aluviones en las llanuras y to
bas en el monte. 

Ea la Pampanga una de las provincias más ricas 
de Luzon; el valor de su producción en azúcar os
cilará alrededor de dos millones de pesos fuertes. La 
importancia de la cosecha explica perfectamente que 
V. E se apresurase á nombrar una comisión que 
informara acerca de los extremos citados, tan luego 
como tuvo conocimiento de la existencia de la plaga. 

La parásita, al nutrirse del jugo de la caña, priva 
á ésta, en absoluto, del azúcar que contiene. Así 
es que al hacer la recoleccien acostumbran los co
lonos dejar en el campo las cañas invadidas; prác
tica fundada en que al saborearlas no percibe el pa
ladar la más pequeña cantidad de azúcar. 

Así es que si la plaga .̂ e difundiera, causaría, en 
brevísimo tiempo, la ruina de la producción azuca
rera, á menos que se hallase un n medio eficaz para 
combatirla; pero afortunadamente no halla condicio
nes favorables para su desarrollo en el resto de la 
provincia; y tanto es así que en la hacienda misma 
del Sr. Petel se la conoce desde hace seis años, y 

sin embargo, su difusión no ha pasado los límites de 
los manchones que llevamos descritos. 

La aparición de la parásita, lo mismo que la de 
todas las plagas, tiene lugar en el punto y hora en 
que halla condiciones favorables á su desarrollo y 
estas condiciones se hallan en función de la natu
raleza de los rodales que favorecen su primer desarrollo 
y del periodo de la formación de azúcar, en la caña, 
que ha de servirle de alimento en su posterior desarrol o. 
Así es que la aparición de la parásita coincide con 
la maduración de la caña. 

Al presentarse una pla^a determinada no es posible 
precisar, ápriori , el medio eficaz de combatirla, como 
lo prueba el premio de medio m llon de francos cfre-
cido p T la Academia de ciencias de París al que 
descubriera un procedimiento de combatir el mildew, 
en los viñedos, premio que se quedó sin adjudicar 
á pesar de los millares de experimentos que se pu« 
sier n en práctica par» descubrirlo. Sin embargo, des
pués de los estragos consiguientes de la plaga, en
señoreada durante dos años de los viñedos franceses 
primero, y de los italianos y españoles después, se 
descubrió un medio espedito, eficaz y económico de
bido á la casualidad, madre de tantos descubrimientos 
de la mayor importancia. El observar un viricultor 
francés que sus cepas, apoyadas en rodrigones, tra
tados antes de colocarlos, por una disolución de sul
fato de cobre (buscando la mayor duración de los 
tutores) se hallaban libres de la plaga, ó por lo menos 
la invasión era sumamente benigna en su viñedo, 
hizo descubrir la eficacia del sulfato de cobre en com
batir el Titildew á pesar de ser un hongo entófito, 
ó sea, que se desarrolla en el interior de los tejidos 
del pámpano. Muchas fórmulas se han preconizado 
para combatir aquella plaga, siendo las .principales 
la de Mr. Millardet en 1887 conocido con el nombre 
de caldo hordelés, y el agua celeste recomendada por 
una circular del Ministro de Ag-ricultura de Francia 
en 1888. 

Lo fórmula de Mr. Millardet es la siguiente: 
15 kilógramos de cal grasa se deslíen en 30 l i 

tros de agua; enfriada ya esta lechada espesa 
de cal se mezcla con una disolución de sulfato de 
cobre en la proporción de 8 kilógramos de esta sal 
y 100 litros de a^ua. 

La fórmula del agua celeste, recomendada como el 
medio más eficaz de combatir el mildew por el Mi
nistro francés, es la sig"uient : 

Se disuelve un kilógramo de sulfato de cobre en 
3 litros de agua caliente. Enfriado el líquido se le 
añade poco á poco litro y medio de amoniaco del 
comercio, cuya mezcla se vierte en 200 litros de 
agua. 

Se emplea el caldo bórdeles rociando con una bro
cha los pámpanos, y el agua celeste con pulveriza
dor ó regadera fina apropiada al objeto. 

Uno de los que suscriben ha ensayado ambos mé
todos, en Mallorca, con éxito brillantísimo. 

Por las razones anteriormente expuestas, fácilmente 
se colije que sería pretencioso proponer, como eficaz, 
un procedimiento cualquiera para combatir la parásita 
de la caña dulce; solamente nos es posible proponer, 
como de acción probable, algunos remedios encami
nados al objeto que nos ocupa. 

Teniendo en cuenta la acción eficaz que produce 
el sulfato de cobre en el tratamiento del mildew, 
á pesar de ser una parásita entófita, y recordando ade* 
más que en varios pueblos de la provincia de Se
villa para combatir al jopo ó yerba tora, similar de la 
parásita de la caña, que ataca de preferencia á los 
habares, acostumbran los labradores poner en remojo, 
la víspera de la siembra, la simiente que van á sem
brar al siguiente dia, en una disolución de sulfato 
de cobre al 2 , no sería extraño, antes al contra-
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rio, parece probable que diera buen resultado remo
jar durante varias boras las puntas de la caña que 
van á plantarse, en una disolución de sulfato de cobre 
al uno y medio ó dos por ciento. 

Con ese objeto hemos dejado en poder del Sr. Petel 
cierta cantidad de dicha sustancia, rogándole que hi
ciera el esperimento con puntas que plantaría en los 
rodales de las sementeras, invadidos de ordinario, y 
que observase al año siguiente si el remedio resultaba 
ó no eficaz. 

Si la difusión de la parásita hubiere ofrecido im-
porlancia, hubiésemos hecho experimentos de comba
tirla por medio del caldo bórdeles, del agua celeste, 
y de otros medios más ó menos apropiados al objeto. 

Del pueblo de Porac pasamos á recorrer y recono
cer varios cañaverales de otros términos municipales, 
entre otros: Angeles, Magalang, Arayat, S. Fernando, 
Bacolor y Guagua, y en ninguno de ellos, afortu
nadamente, hemos visto, ni conocen, la parásita de 
que tratamos. 

Tenemos el honor de acompañar al presente in
forme una muestra de la tierra que constituye los ro
dales en que aparece la parásita, varios ejemplares 
de ésta, así como algunos tallos de caña invadida, 
cuyo corte longitudinal demuestra en su color y con
tracciones fibro-vasculares, las alteraciones fisiológicas 
que el efecto de la parásita produce.—Manila, 8 de 
Febrero de 1890.—J. Ramón y Vidal.—Sigue una 
rúbrica.=Bernardo Jiménez.—Signo una rúbrica». 

Manila, 24 de Marzo de 1890.—Es copia, Manuel 
del Busto. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

/Servicio de la Plaza para el dia 30 de Marzo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, Don 
Alejandro Rojí.—Imaginaria, otro del núm. 73, Don 
José Gramarent.—-Hospital y provisiones, núm. 69, 
segundo Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigi
lancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, nú
mero 69.—Música en la Luneta, núm. 70.—id. en el 
Malecón, núm. 69. 

De órlen de S. E. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

Marina. 
AVISO A LOS~NAVEGANTES. 

N ú m . 6. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso^ deberán 
corregirse los planos cartas y derroteros correspon
dientes. 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra. 

26. Modificaciones en el alumbrado y en el 
valizamiento del canal del Duque de Edimburgo 
(Entrada del Támesis). ( A . a, N . , n ú m . 213(1246. 
París 1889). En el valizamiento y en el alum
brado de la entrada del Támesis (véase Aviso n ú 
mero 207[I240 de 1889) se han efectuado las 
siguientes modificacioDes: 

E l faro flotante Tongue, lo han trasladado á 
unas dos millas al ENE. 5o E . En la actua
lidad se encuentra en l l m da agua en bajama
res de sizigias, bajo las demoras siguientes: el 
faro flotante Edinbro Channel, al N . 46° O. á 
3,8 millas; el faro flotante Princes Channel, al 
S. 899 O. 

El faro flotante Princes Channel, se ha tras
ladado á unas dos millas al E N E . 5° E . , ha
llándose en la actualidad en 21m de agua en ba
jamares de sizigias, bajo las siguentes marcaciones: 
el campanario de la iglesia de Saint-Peter, al S. 
38° E. , la boya SE. Shingles, al N . 74° E . á 
1,8 milla. 

La boya East-Tongue está rematada por una 
percha con rtmbo. 

Se han suprimido las boyas Tongue Knoll y 
Shingles Spit. 

E l extremo E. del Girdler Sand está valizado 
por una boya esférica pintada á fajas horizontales 
blancas y rojas, con per oh a y rombo, y se de
nomina Girdler Sand. Se halla en lOm de agu s 
en bajamares de sizigias, á 1,8 milla al N . 86° 
O. del faro flotante Princes Channel. 

La boya Girdler Spit se ha trasladado 2,5 ca
bles al ONO. en l l m de agua en bajamares de 
sizigias, bajo las siguientes demoras: la antigua 
valiza de Girdler á la mitad de la distancia que 
hay entre la valiza Middle Ground y la punta 
Warden al S. 71° O.; la boya N E . Girdler al 
N . 67° 0. á siete cables. 

La boya SE. Girdler es cónica y esta p in
tada de negro. Tiene campana y exhibe una 
luz de gas intermitente. 

La boya East Shingles se ha trasladado á cinco 
cables al S. 32° O., y se halla en la actua
lidad en 12m de agua en bajamares de sizigias 
h. 1,75 milla al S. 10° E. del faro fljUnte 
Edimbro Channel. 

La boya Shingles Patch (núm. 1) se tras
ladará inmediatamente á un cable al NO. 1[4 O. 
y se encontrará entonces en 9m de agua en 
bajamares de sizigi s á seis cables al S. 43° O. 
del faro flotante Edindro Channel. 

La boya Shingles Path (núm. 3) se trasla
dará desde luego á 1,5 cable al S. 30° Ev y 
se encontrarara entonces en 9m de agua en ba
jamares de sizigias á 1,2 millas al E. de la va-
liza Nort Shingles. 

Se ha suprimido la valiza SO. Longsand. 
Se ha fondeado un nuevo faro flotante en 

la costa E. del Edimbugh Channel, en la ant i 
gua situación de la boya SO, Longsand. Exhibe 
nna luz blanca con destellos de cinco en cinco 
segundds. El faro flotante esta pintado de rojo 
con las palabras E limburgh Channel en grandes 
letras blancas en sus costados, y lleva en el 
tope como marca de dia una semi-esfera con la 
base hacia arriba. En tiempos oscuros y nebli
nosos se hace sonar un gong. Está, fondeado en 
I2m de agua en bajamares de sizigias, bajo las 
siguientes marcaciones; la valiza Monkcon, al S. 
7o O., el faro flotante Tongue al S. 41° E. á 
3,8 millas. 

La boya NE. Shingles es en la actualidad plana 
(can buoy), pintada de aj drezndo negro y blanco, 
y exhibe una luz de gas iotermitente. Se ha 
trasladado á 1,75 cable al N . 75° O., y se halla 
en la actualidad en 13m de agua en bajamares 
de sizigias, bajo las siguientes demoras: las va-
lizas North Shingles y N -w Girdler enfiladas 
al S. 43° O. el faro flotante Black Deep, al N . 
61° O. á 1,3 millas. 

La boya Nordt Shing'es se ha trasladado á 
2,5 cables al SO., y se halla en II111 de agua 
en bajamares de sizigias, á nueva cables al S. 
7° E. del faro flotante Bkkc Deep. 

La boya West Mid Shingles se ha trasladado 
h. cuatro cables al OSO,, y se encuentra en la 
actualiead en 14m de aŝ ua en bajamares sizi
gias, á 1,1 mira al S. 74° O. de la valiza East 
Girdler. 

A la mitad de la distancia entre las boyas 
West Longsand y East Knock John, se ha fon
deado otro faro flotante que exhibe una luz blanca 
con grupos de dest dlos que consisten en cuatro 
destellos cortos en sucesión rápida cada treinta 
segundos, durando los cuatros destellos un i n -
térvalo de unos diez segundos, y á continuación 
un eclipse de mos veinte segundos. 

E l buque faro estk pintado de rojo con las 
palabras Black Deep en grandes letras blancas 
en sus costados; la señal de dia consiste en un 
cuadrado en el tope. Está fondeado en 12m de 
agua, en bajamares de sizigias, bajo las siguien
tes demoras: el molino Chislet enfilado con el ex
tremo O. de la granja de George al S. 6o O.; 
la valjza North Margóte al S. 30° E. ; la boya 
East Knock Jolin á siete cables al 2 77° O. En 
tiempos oscuros y neblinosos se hace sonar un 
gong en dicho buque. 

Las boyas Knock John y Knob son cónicas, ne
gras y exhiben dos luces de gas intermitentes. 

Nota. Las corrientes no marchan con r g u -
laridad en el sentido de los canales Black Deep 
y E tingbargh, sino en director algo oblicua so-
Ve los bancos próximos. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, 

págs. 34 y 36, y cartas núms. 558 j - ^ vy| 
la sección I I . 

Madrid, 21 de Enero de ^ I890.-^E1 \ 
accidental, Pelayo Alcalá Ga iano. 

N ú m . 7. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, 
corregirse los planos, cartas y derroteros 00^ J 
dientes. 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

27. Instalación de cinco luces de 
S Diego. ( A . a. N . , núm. 2l3[1 .247l 
1889.) Desde el 15 de Noviembre de 1^ 

f 

ja 

encienden las siguientes luces en el 

\ 
S. Di go, en la costa de California: 

En la punta Ballaet, una luz fija blanca. 
En La Playa una luz fija blanca. 
En la valiza n ú m . 2, una luz fija roja. 
E n la valiza n ú m . 6̂  una luz fija roja. 
En la valiza Diamond, una luz fija roja. ; 
La enfilacion de las luces de la punta Ba! 

de La Playa, pasa á 50m próximamente, 
de la boya exterior de la barra. D sieli 
no se puede ver la luz roja de la valiza xm 
sino cuando se está cerca de la punta B. 

Nota. Desde ahora en adelante, se pn 
la instalación de luces particulares en las 
zas de la bahía inferior. 

Véase cuaderno de faros n ú m . 85 B de 
pág . 36, y carta núm. 104 A de la sección 

AROHIPIELAGO'ÁSIATICO. 
Isla Kangean. 

28. Cabezo peligr so sobre un banco sil 
al SSO. de la isla Manrupit, bahía de Katí 
(A., a. Nv n ú m . 212(1.244. París 1H8I 
Comandante del vapor holaudés «Reiger» o 
nica que su buque tocó en el banco q 
al SSO. de la isla Manrupit, marcado 
metros en las cartas holandesas actuales, i 
cho banco hay un cabezo que no tieoe m! 
2 metros da agua y que lo valizan lasii 
ciones siguientes: la extremidad E. de li 
Manrupit enfilada con la costa N E . del cab 
tapang y la mitad de la isla Kamiriaü 1 aci 
extremidad O. de la costa de Kan^eao. 

Véase carta núm. 488 de la sección l 

OCEANO ARTICO. m \ 
29. Arrecife en el extremo O. de la 

raid. (A. a. N . , núm. 212(1.245. París 
El buque balleaero Luoretia se ha perdí' 
bre un arrecife que sale del extremo 0 fe 
isla Herald. Este buque se fué á pique v :y\ 
lias a lS . 81° O. dé la extremidad N. de 
y el arrecife se extienie aún más hacia'i 

Situación aproximada: 71° (22^) N. J 
(28") O. 

Véase carta núm. 2 de la sección 1 

1SL-\S BRITANICAS. 
Inglaterra (costa E). 21I 

30. Posición de la boya N E . MaF ^ 
entrada del Támesis. (A, a. N . , núm. 21] f 
París 1889). La boya NE. Maplin (Wj io 
ha sido llevada á 3 cables al NNB. 
antigua posición, estando en la actúa 
las enfilaciooes siguientes: La torre ^ 
con la valiza de Whitaker al N . I p . 
boya N E . Barrow al S. 70° E., á * ' » i 

Véase carta núm. 558 de la sección H- ^ 
3 1 . Cambio de posición de la boj ^ 

barra, á la entrada del r i ^ Coiné. \ 
núm, 214^249. París 1889). La W¿ 
barra, á la entrada del rio Coiné, » 
vada á medio cable al N . 85° O. de 
gua posición, existiendo en la actaali . 
metros de agua y en las enfilacion138 L 
Í P S : el molino blanco de BrigatliDg86*'. 1 * 
al E . de la torre Martello núm. 2 1 | } 
camino entre ésta y la valiza O. ^ J 1 
C ine, al N . 6o O.; la torre Martel0J 
abierta en la mitad de su ancho al a\\ \ 
torre Martello n ú m . 4, en Eastnes3 
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en; 

$0. KQOWI al S. 69» O. á 5 

ta núm. 588 de la seocion I I . 
I K ^ } o de posioioQ de boja de campana 

. eo la bahía de Hartlepool. (A., a. 
1^21411250. París 1889). Sa ha juz-
^ rlo llevar la boya de campaDa de 

i mayo1* profandidad. En la actaali-
e ¿ á 3 cables al S. 15o E. de sn an-
^:oQ en 9 metros de agna en baja-

las enfilaciones siajnientes: el faro de 
I fl^rtlepool al N . 36° O.; el firo 
!eDNE. de W^st Hartlepool al N . 67° O.; 
!fr[or de Seaton al S. 60° O.; la boya. 

del rio Tees al S. 36° E . _ 
jrta nücn. 239 de la sección I I . 

Lvanda (costa S). 
luces de dirección proyectadas en Queens-
1 el abra de Cork. (A., a. N v número 
l París 1889). Desde 1.° de Enero 

I ) iluminarán la parte O. de Queens-
luces de dirección caya enfilacion i n -
cmal á partir de Bar rock, hasta el t r a -

i IDUj110 del Almirantazgo^ pasando iran
ia das boyas de B sr rock y la núcn. 4 . 

Jitrluces serán fijas verdes. La d e l E . e s -
jablecida en el extremo E. del mnelle 

l i (muelle Deep Water); cerca del ca-
erro. La del O. será instalada sobre 
de Upper Rushbrooke á 529 metros 

efe0 0. de la luz del E. 

aaderno de faros n ú m . 84 B, págs. 
141, carta n ú m . 62 de la sección I I . 

íii, 22 de Enero de 1890.—El Director 
| , Pelayo Alcalá Galiano. 

N ú m . 8. 
» j DIRECCION DE H t ü R O G R A F Í A . 
uei cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

los planos, cartas y derroteros corres-

m 

ti • 

0. 
de 

MAE MEDITERRANEO. 
Francia. 

Fondeo de uua boya junto al casco 
fedo del pontón <(Due Therese^ en las 
iciones de Marsella. ( A . a. N.,, número 
252. París 1889). E l casco del pontón 
\ «Due Therese»^ que varó al N E . de la 
Mourgon. cerca del castillo de I f (véase 
ú̂m. 211í l264 de 1889) esti vaiizado 

p boya verde que lleva en letras b lan-
püabra Epave. 
buques que entren en la parte O. del 
fet, no deberán acornarse á menos de 

s de la piedra Mourgon. 
tía núm. 237 y plano n ú m . 674 de la 

. C^N0 ATLANTICO DEL NORTE. 
a. América inglesa, 
^uacion del faro de Port Neuf en la 

h "iel rio Sau Lorenzo. ( A . a. Nv n ú -
0,̂ 1411253. paríg 1889). Según anuncian 

^ > el faro de Port Neuf, que las car-
en el lado O. de la desembocadura 

e Port Neuf, está establecido cerca de 
, ,a Je la península, que forma el lado 

{ JCha desembocadura. 
ion: 48° 37^ 15^ N . y 62° 52' 5 0 ^ O. 

^ Aaderno de faros núm. 85 de 1888, 
' y carta n ú m . 214 de la sección I . 

i ^ Estados Unidos. 
% Pas iona l sobre un faro en cons-
ioi?, la sola de Lubec. (A . a. N . , nú 
la París 1889). En el faro que 

lulfy ?Tstrilycu(lo en el extremo S. de la gola 
í ^eíi/ Narrows) de la costa del Maine, 
• i | ^na luz provisional fija blanca ele-

to'̂  el nivel medio del mar, y 

| ^cf6 Hro se marca: el f^ro de la gola 
%i;}ar?ta Mulhoiland), al N . 6o O. á 

m Q' â piedra denominada Liberty Point 
• ^ E. á 2 millas. 

Agréguese al cuaderno de faros n.* 85 de 1888, 
pág. 88, y carta núm. 589 de la sección I X . 

M A R DEL N O R T E . 
Dinamarca. 

37. Señales de peligro para ios pescadores de 
la costa O. de Jutlandia, (A. a. N . , n ú m . I j l . 
París 1890.) Ea la costa occidental de la Jut-
1 india se han establecido nuevas estaciones para 
señalar á los pescadores que se encuentren en 
la mar, que ésta va á entrar gruesa, y para 
indicarles los lugares en qu^ pueden desembar
car. Las señales se hacen sobre un asta con verga, 
y consisten durante el úa en una, dos ó tres bo
las, y por la noche en uno, dos ó tres faroles 
de luces blancas. Cuando el tiempo no está des
péjalo se hace sonar una corneta de niebla y se 
dispiran cañonazos durante el dia y cohetes por 
la noche. 

Las estaciones se encuentran en los puntos s i 
guientes: 

Vestir Tvoersted á 1,5 milla al O. de la 
iglesia de Tvoorstei. Uggerbv á 1 milla al ONO. 
de la iglesia de Uggerb/ . Hirshal 1320 metros 
al E N E . del faro de Tornby á 2,5 millas al 
SO. del faro de Hirshal Lonstrup h una milla 
al NE. de la iglesia da Ma trup. Lokkan á. 375 
metros al N . de la valiza. Blokhus á 630 me
tros al SO. de la valiz*. Bavn á 945 metros 
al E N E . de la valiza de Hjaertenbjerg. Hanstholm 
á, 565 metros al N N O del faro. Klitoioller á 
1450 metras al ONO. de la iglesia de Klitmoller. 
Vorupor á 63 metros al N . de la esticion de 
salvamento. Agger á 755 metros al N O . de la 
iglesia de Agger. Vedersó á 190 metros al NO. 
de la valiza. áoadarvig á 2,2 millas al N 85° O. de 
la iglesia de N y Siga Lyagvig á 1260 metros al 
N.850 O. de la capilla Lyngv ig , Aargab á 1,4 mi 
llas al NO. 1[4 N . de la capilla de Haurvig. B je -
rregaari k una milla al S. de la valiza de 
Haurvig. Nyminde al N . exacto de la estación 
de salvamento. 

Cartas números 819 y 821 de la sección I I 
y 526 y 527 de la sección I . 

OCEANO A T L A N T I C O DEL N O R T E . 
Estados Unidos. 

38. Situación de la boya de silbato de la 
punta Gurn-t (Bahía del cabo Cod) (A. a. N . , 
n ú m : \ \ ¿ París 1890). La boya de. silbato que 
est^ fondeada frente á la punta Gurnet á la en
trada del puerto de Plymouth, se ha trasladado y 
se encuentra en la actualidad á 6,25 cables al S. 
73° E. de las luces de Gurnet (Plymouth). 

Caita núm. 588 de la sección I X . 

SENO MEJICANO. 
Estados Unidos. 

39. Fondeo de una boya á la entrada del golfo 
de la Candelaria (Mississipi). (A. a. N . , n ú m . 1¡4. 
París 1890). A 1^25 millas al N . 51° O. del 
faro de la Candelaria se ha fondeado una boya 
negra que marca el extremo del bajo que se ex
tiende hacia el N . de la isla de la Candelaria. 

Cartas n ú m s . 113 y 180 de la sección I X . 
Madrid, 22 de Enero dá 1890 , - -E l Director, 

accidental, Pelayo Alcalá Galiano. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y CAV1TE. 
Don Juan Jaco me y Pareja, Capitán de Fragata de 

la Armada, Comandante Militar de Marina de esta 
provincia y Capitán del Puerto de Manila y Cavite. 
Hace saber: que debiendo proveerse una plaza de prác

tico de número de este Puerto, acordado por el Excmo. 
é Iltmo. Sr. Comandante general del Apostadero con 
sujeción á lo prevenido en la Real órden de 11 de 
Marzo de 1886, se convoca á los que desean tomar 
parte en las oposiciones que con tal objeto han de te
ner lugar el dia 28 del entrante mes de Abril á 
las diez de la mañana en esta Comandancia de Ma
rina y Capitanía del Puerto. 

Los que deseeo tomar parte en la opo icion ele
varán á mi autoridad instancia acompañada de lo si
guiente: 

1. ° Documentos que acreditan ser piloto, patrón ó 
individuo de mar, inscrito. 

2. ° Certificado de aptitud física para desempeñar 
el cargo que solicita, expedido por Médico de esta Co
mandancia. 

3. ° Copia legalizada de su partido de bautismo, toda 
vez que los aspirantes deben estar comprendidos en
tre los 30 y 55 años de edad local. 

4. ° Certificado de buena conducta, expedido por la 
competente autoridad. 

Las materias sobre que versarán las oposiciones 
serán las siguientes: 

1.* Conocimientos de tcd* clase de maniobras tanto 
en buques de vela como de vapor. 

2 / Instrucciones de las luces de los buques y de las 
particulares del Puerto, y sus condiciones. 

3. a Conocimiento de los bajos marcas, boyas, va-
lizas, enfilaciones, corrientes y fondeaderos de la lo
calidad y de las costas inmediatas, fuera de puntas 
y bajos, en la extensión que se considere necesaria 
en una y otra dirección. 

4. ° Conocimiento de los tiempos, vientos reinan
tes y medios con que deben amarrarse los buques 
en cada caso. 

5.4 Ideas de las frases francesas é inglesas, de más 
uso en la entrada y salida de los buques. 

Para los patrones é inscritos será condición indis
pensable que sepan leer, escribir y las cuatro reglas 
de la aritmética pero se les esceptuará de estas con
diciones y del conocimiento de las frases fraucesas é in
glesas, caso de no presentarse ninguno que las reúna. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 27 de Marzo de 1890.—Juan Jacome. 

-A-nnncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA. M. N . Y. 8. L . C I U D A D DE M A N [LA.. 
Los que se consideren con derecho á do? caraba-

lias cogidas abandonadas en los terrenos despoblados 
de la comprensión del arrabal de S mpaloc, que se 
hallan depositadas en el Tribunal del mismo, ê pre
sentarán á reclamarlas en esta Secretaría con los 
documentos que justifiquen su propiedad, dentro del 
término de diez dias, contados desde esta fecha, en 
la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en 
comiso y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «.Gaceta oficial», para que llegue á conoci
miento de los interesados. 

Manila, 27 de Marzo de 1890.—Bernardiuo Mar-
zano 2 

El lunes próximo 31 del actual á las diez de su 
mañana, se venderá en pública subasta en esta Se
cretaría un macho cabrio declarado de comiso. 

Lo que de órden del Sr Corregidor se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para conocimiento del público. 

Manila, 28 de Marzo de 1890. —Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy ha 
sido autorizado D. Antonio Pérez, para rifar en com
binación con el sorteo del mes de Mayo próximo, un 
ajuir de casa compuesto de los siguientes objetos: 18 
sillas de Viena, 4 mecedoras de id . 1 sofá de id., 4 
sillones de brazo de id., 1 cónsola narra y marmol, 2 
estages, 1 targetero, 1 alfombra pequeña, 1 juego me-
sitas del Japón, 1 reloj de mesa do brouce, 2 jarro
nes del Japón, 2 id. de bronce id., 2 id. pequeños de 
China, 2 id. id., 1 espejo de caña dorada, 2 cañas con 
incrustaciones, 1 oleografía tamaño regular, 3 marcos 
para cuadro, 1 álbum sin usar, 1 targetero pequeño, 
2 ceniceros, 1 lámpara cristal, 3 luces, 2 escupidores, 
1 mapa de la isla de Luzon, 2 oleografías, i lám
para cristal, 1 luz, 1 sofá de bejuco, 2 sillas gran
des de id. id., 7 id. de caña, 1 lámpara comedor Pro-
metheus, 1 aparador platero narra, cristal y mármol, 
1 mesa comedor, 6 cuadros tifografías, 1 colgador, í 
cama de narra, 2 aparadores compuestos de tela, 1 
lavabo narra y mármol, 1 servicio de i d V H b o , 1 silla 
pequeña para costura, 1 mesa para id.. 1 id. de noche, 
1 espejo marco negro y dorado, 2 sillones de brazo, 
1 aparador para ropa de señora, 1 cama do narra, 1 
mesa de noche. 1 cuadro de litografía, 1 pesobra, 1 
sillón grande bejuco, 1 globo dormitorio cristal oral, 
1 cama de narra para matrimonio, 1 mesa de noche 
tapa mírmol, 1 lavabo grande narra y mármol, 1 ser
vicio de lavabo completo, 2 rinconeras, 1 aparador muy 
usado, 6 sillas bejuco de moda, 2 sofis de id. id. , 1 
velador id., 1 escupidor cristal verde, 1 espejo marco 
dorado, 1 barómetro aneroide 1 termómetro, 2 oleo
grafías, 2 retratos al óleo, 2 medíillones, 1 mesa de es
critorio, 1 quinqué nikelado, 1 tintero, 1 id. piedra y 
bronce, 1 pesa-papeles, 1 pesa cartas y un secador, 
1 boureau de Europa, 1 juego de tresillo, 1 estante 
para papeles, 1 sillón pura escritorio, 1 velador 
grande tapa mármol, 1 cuadro marco dorado, 1 arbor-
tante, 1 lámpara de una luz, 6 pedestales de China, 
1 cortina para carruage, 1 b ulo de liton, enceres de 
cocina, cristalería fin», 1 centro de mesa cristal y plata 
cristofle, 1 centro de mesa cristal y plata cristofle pe
queño, 4 cortinas del Japón; avaluadas todas en pfs. 900 
por D. Ambrosio Salvador y D. Melecio González y uu 
carruage enganchado y una pareja de caballos pelo cas
t a ñ o justipreciado en pfs. 350 el 1 o y los 2.os en pfs, 250. 
La rifa se compondrá de 750 pipeletas con 60 núme
ros correlativos cada y al precio de pfs. 2 billetes h- -
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liándose depositados los objetos en poder de D. Manuel 
Ortega domiciliado en el núm. 53 de la calle de San 
Jacinto del arrabal de Binondo de esta Capital. 

Lo que en observancia á lo dispuesto del ramo se 
publica en la «Gaceta oficial para g-eneral conocimiento. 

Manila, 24 de Marzo de 1890.—Regüeiferos. 2 

SECRETARIA DE LA JUNT \ DE ADMINISTRACION 
Y T R A B A J O S DEL ARSENAL DE CEVITE. 

Para noticia de los que deseen tomar parte en la 
subasta para la contratación del suministro de efectos 
diversos comprendidos en el Grupo 8.° lote núm. 3 
que se necesiten durante 2 años en el Arsenal de 
Cavite, señalada para el 30 del entrante Abril á las 
diez de su mañana, y cuyo pliego de condiciones se 
baila inserto en la «Gaceta de Manila» núm. 83 de 
24 del actual, se hace saber que en el anuncio de 
dicho plieg-o se notan las equivocaciones siguientes. 

Anunciado. Dele entenderse. 

Condición 14 de las administrativas. 
Con arreglo á la R. O. de Con arreglo á la R. O. de 

14 de Mayo de 1888 . . 14 de Marzo de 1888. 

Apartado 3.o de la condición 15. 
Se impondrá el rematante Se impondrá al rematante 

multa de 5 pesos. . . . multa de 5 pesos. 

Reí cion de efectos. 
Escupidoras de pedernal. . Escupideras de pedernal. 
Pape blanco ordinario . . Papel blanco ordinario. 

Condiciones 
Empaquetadura de p«ten 

te.—¡áera etc. á juicio de 
Junta, Escobas. — Serán 
iguales á los modelos que 
existen en el Imacen de 
recepción, pero sustitu
yendo los barrí teles de 
cáñamo por de bejuco. 

Esponjas ordinarias.—Se
rán etc. y su diámetro 
será de 12 mim. por lo 
menos. 

Papel ñetro. 
Todos los dem s efectos cu

yas circunstancias parti
culares no se expresan, 
serán de 1.a ó sean de 
superior calidad y per
fectamente arreglados á 
los modelos que estarán 
de manifiesto en el Al-
macen de recepción aque
llos que requieran; cuya 
última circunstancia reu
nir n también los que 
quedan relacionados: en 
caso contrario, dcberén 
sujetarse al juicio de la 
Junta de reconocimientos 
que apreciará si corres
ponden sus valores y de-
mas condición' s al pre
cio que se les señala. 

facultativas. 
Empaquetadura de paten

te.—Será etc. á juicio de 
la Junta. Escobas.—Se
rán etc. pero sustitu
yendo los barriletes de 
cánamo por de bejuco. 

Esponjas ordinarias.— Se
rán etc. y su diámetro 
sera de 12 ĉ m por lo 
menos. 

Papel filtro. 
Todos los demás efectos cu

yas circunstancias parti
culares no se espresan, se
rán de 1.a ó sean de su
perior calidad y perfec
tamente arreglados á los 
modelos que estarán de 
manifiesto en el Alma
cén de recepción aque
llos que requieran; cuya 
última circunstancia reu
nirán también los que 
quedan relacionados; en 
caso contrario, deberán 
sujetarse á juicio de la 
Junta de reconocimientos 
que apreciará si corres-
penden sus valores y de-
mas condiciones al pre
cio que se les señala. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. etc. y por los D. N. N. etc. y por los 

precios señalados como t i - precios señalados como t i 
pos para la subasta. pos para la subasta. 

Arsenal ds Cavite, 28 de Marzo de 1890.—Francisco 
de ASÍS Vasquez. 

GUARDIA C I V I L . — 2 0 . ° TERCIO. 
Noticia numérica de eprehensiones verificadas por la 

fuerza del mismo durante el mes de Pebrero próximo 
pasado. 

Expresión. Número. 

Por indocumentados. . 424 
Por deudores al Real Haber. . 92 
Por juegos p' ohibidos. . 319 
Por desertores . 2 
Por hurto y matanza clandestina. . 14 
Por mandados capturar. , 9 
Por allanamiento de morada. . 6 
Por quinto prófugo. . 2 
Por armas prohibidas. . 4 
Por reciamadus de la autoridad judicial. , 41 
Por infracción á b ndos. , 55 
Por atajatniento. . 8 
Per asalto y robo. . 24 
Por malhechores, . 18 
Por embriaguez. . 2 
Por tener animales indocumentados» . 94 
Por insolventes á la multa. . 17 
Por riña y escándalo. . 7 
Por encubridores. . 6 
Por carecer de patente. . 7 
Por maltrato de obra. . 1 
Porsospech -s de homicidio, . 7 
Por fugante de la cárcel, » 1 
Por remontados. ,. 1 
Por resistencia. . 1 
Per insulto á fuerza del Instituto. . 1 

Total. . . 1163 
Manila, 27 de Marzo de 1890.—E! GoroDel,. Isidro Gu

tiérrez. 
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DISTRITO FORESTAL DEL CENTRO DE LUZON. 
Vacante una plaza de escribiente de plantilla en 

estas oficinas, con el haber anual de cien pesos, se 
anuncia á los interesados que se hallen en condicio
nes de solicitarla pueden hacerlo desde la fecha de su 
publicación en la «Gaceta oficial» hasta el dia 8 del 
mes de Abril próximo venidero. 

Manila, 27 de Marzo de 1890 —El Ingeniero Jefe, 
J. Romero. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis. 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública e 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia d f Bu'acan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 3607*92 íinuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de esta 
Capital núm. 138, correspondiente al d i a 15 de No-
N< viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Ii-tramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincin, el dia 17 de Abril 
próximo a las diez en punto de su mañana. Los que 
de.-eén optar á 'a subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o, cee mpa-
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.-—Abraham García García.2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del segundo 
grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 222*75 cént anuales, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm 154, correspondiente al dia 
1. de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciu
dad) y en la subalterna de dicha provincia, el d ia 28 de 
A b r i l pióximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones, extendidas en pape del sello 10.a, acom
pañando precisamente por seprrado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham García García,2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará la nueva subasta pública, el 

arriendo del arbitrio de mercados públicos 
de la provincia de Tayabas, bajo el tipo ( 
ascendente de pfs. 555^ céntimos anuales, i 
sujeción al pliego de condiciones publicadog./,"«i 
de esta Capital», n.0133, correspondiente al (¿ H 
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante u H 
Almonedas déla espresada Dirección aue ge 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
plaza de Moriones (Intramuros de esta G y ^ S 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17?'] 
próximo á las diez en punto de su mañana 7 
deseen optar á la subasta podrán preseQtnP -
posiciones extendidas en papel del sello lo»Si: 
ñau do precisamente por separado, el dociWJ* 
rantía correspondiente. 

Manila, 21 de Marzo de 1890.—Abraham Garcíâ  

Por disposición de la Dirección general de u 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pSS 
servicio del suministro de raciones á los n f ? 
bres de la cárcel pública de la proviocia f 
taan, bajo el tipo en progresión descendente J 
céntimos y 2 octavos de peso por cada ración S 
y con extricta sujeción al pliego de condicioné 
cado en la «Gaceta oficial de Manila», nútn l̂ 
rrespondiente el dia 6 de Marzo de 1888; peroconS 
vedades de que el valor en que se cnlcula el j 
ció, asciende próximamente á pfs. 7.58r75 yi. 
portancia de la fianza de licitacinn, i * 
pfs. 379^9, 5 p § de la anterior suma. El actoL 
lugar ante la Junta de Almonedas de la exprsadJS 
cion que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle,tej 
hispo, esquina á la plaza de Moriones, (IntramJT 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha proviucin 
17 de Abril próximo á las diez en punto de 5¡ 
ñaña. Los que deseen optar á la subasta pod̂ ' 
sentar sus proposiciones estendidas en papel deli 
10.° acompañando presisamente por separado, el 
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Marzo de 1890.—Abraham (j 
García. 

^Providencias judiciales 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

gado del distrito de Quiapo, recaída en la causa i 
contra el difunto procesado D Eduardo Otero, Sv . 
l lama á los ausentes D José M a Carbaiai, corno qaesl 
de dicha causa y á D. José Navarro de P.'rHiu, coi-1 
tigo citado ñor Carbajal, ambos actores que fu^roi 
pa'flía de Zarzue a, que ac túan en el Teatro Filipina 
que por el té rmino de 9 dias, contados dê -de la páli 
de este anuncio, comp<>rezcan en este Juzgado para 4 
en la mencionada causa, apercibk n'ioles que de noL 
dentro de dicho plazo, se les p a r a r á n los perjuiciMl 
derecho hubiere lugar. . ,,¿ 

Juzgado de Quiapo, 2S de Marzo de 1890.—Plácido ueiJl 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia di-l 
dictada en la causa n ú m ^665 contra Isabelo Is'uque, pa 
se cita y llama á la testigo Marcela de los yantes, vm 
30 años de edad, natural de Pasig. vecina de esic arra 
Tondo, para que por el término de 9 dias, cumparí 
este Juzgado a prestar su oportuna declaración en U' 
clonada causa, apercibida en c so contrario de pan 
periuicio á que en derecho haya lugar. J 

Dado en Manila, 28 de Marzo de I890.-Antonio m 

toe 
luc 
'Jí 

Don Miguel Rodr íguez Berriz, Juez de primpra 1D5t|lc°L 
distrito de Tarlac, de cuyo actual ejercicio, yo ei p» 
Escribano doy fé. , ..J 
Por el presente cito, llamo . emplazo al pro068*""! 

Gerónimo Gamboa, sin apodo, indio, soltero, d.e ¿/r 
edad, natural de Santa Ana, Pampanga, y ^iP0. ü 
de ésta, de oficio labrador, y sabe le r y lesc.nm:]'H 
dentro del termino de 30 dias, ó contar desde ei'l¿m 
blicacion del presente en la «Gaceta oficial 
presente en este Juzgado ó en la carC' l P"'"'.^^ 
distri to á contestar los cargos que contra ei resu|fiJ 
causa n ú m . 1,944, apercibiéndole me de no V j ^ 
sus tanc ia rá dicha causa • n su ausencia y ^ m 
doles los perjuicios consiguientes. ^ He Mí 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 21 de Mfrzo 06 j 
guel Rodr íguez—por mandado d su «na . , Aru" 

1 
i 

Don Abdon V. González, Juez de pr mera in f̂e0 # 
piedad de esta provincia que de s- rl<» y erlá, x fj. J 
de sus funciones, yo el presente E.-cnb-no ^( 
Por el presente cito, llamo y emplazo Por 1 /uios* 

al ausentes Lino de losRe^es. indio, casa-o. _ 
de e.ad en el dia, < atural de Ibaan vecino ( t ^ 
labrador, hijo de Lucio \a ilunto y v,c.,<,rlTí1 V 
y aparcero de D. Gregorio Aguirre de f Slí,.p eSia 
para que dentro de 30 dUs, cui tarlos de°íltL;ta prn' 
presente ante m i ó • n la c á r c 1 pública " p,,'la 
d-f nderse del cargo que contra el re8U"af,riiia y 
mero 11542 que instruyo por robo en cua( 
i legal , apercibido de que en otro caso, |e y m 
tumaz y r. beldé á los llamamientos Jud\c'aalSe refe • 
derán las aciuacíones que hayan qun practica 
su pers-ona con los Estrados de este Ju2,^" ' 

Dado en Batangas á 24 de Marzo de ^ " " T 
zalez.—Por mandado de su Sría. , José de vei^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo P0^ panos 
ausente L ino de los Reyes, indio, casado, ueesti) ca^j 
edad, en el dia, natural de Ibaan, vecin0'"H* rP?1114̂  
hi-oHni* oofotnra hain fnornn para boca, 0»" ^^10 ,' brador.de estatura baja, cuerpo, cara, boca, 
poca, pelo y c jas negros, hijo de Lucio ¿guif'Li 
r í ana Manumbali y aparcero de D. Gregorio cootaou 
misma cabecera, para que dentro de 30 a i 'ser0111. 
esta fecha, se presente en este Juzgado par* ¿e \» 
la providencia mandando conferírsele 11 as f"VfrD9w*M 
mero 9430 que se le sigue por robo. p»ra ia y redf^ 
de que en otro caso se le declarará contuBi* 
l lamamít-ntos judiciales y se entenderaQ ooW8 
hayan que practicarse referentes h. su perso 
de este Juzgado. 4«qn—^ 

Dado en Batangas á 24 de Marzo de i»»"-
zalez.—Por mandado de su Sria , José de vei • 

IMP. DE RAMIBBZ Y COMP .—MAGALLÉ 


